La Consejera de Cultura y Deporte del Gobierno de Navarra, en relación a la Pregunta Escrita formulada por la parlamentaria foral Dña. Isabel Olave Ballerena, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma (10-21/PES-0096) en la que pregunta ¿Cuáles han sido las actuaciones concretas del Gobierno de Navarra, hasta el momento, para dar cumplimiento a la moción que instaba a declarar BIC las centrales de Oronoz y Endarlatza y cuales tiene previstas acometer y cuándo?, tiene el honor de informarle lo siguiente:
El Servicio de Patrimonio Histórico de este Departamento está valorando y teniendo en cuenta al respecto diferentes cuestiones;
[bookmark: _GoBack]Primeramente, Navarra está trabajando en los grupos e trabajo del plan Nacional de Patrimonio industrial, que establecerá criterios objetivos y sostenibles de protección de estas centrales situadas en la vía verde del Bidasoa y se está a la espera de completar su revisión.
En segundo lugar, estas centrales podrían constituir centros de explotación de recursos turísticos, en cuyo caso sería imprescindible efectuar determinadas adaptaciones del edificio. 
En tercer lugar, se debe recordar que la responsabilidad del mantenimiento de los bienes declarados BIC es de los titulares de los mismos (artículo 27.1.a) de la Ley Foral 14/2005 del Patrimonio Cultural de Navarra).
Por último, decir que se está analizando también la posibilidad de otras opciones de protección como es la declaración de “Bien de Relevancia Local” según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Foral 14/2005 de Patrimonio Cultura de Navarra, como un elemento más flexible a la hora de abordar obras de adecuación. 
El Servicio de Patrimonio Histórico tiene una especial sensibilidad con la puesta en valor del Patrimonio Industrial de Navarra. En este sentido se publicó en 2019 el libro La fragilidad de un legado. Patrimonio industrial en Navarra y a finales de 2020 una monografía sobre Centrales Hidroeléctricas en Navarra (1898-2018) ambas impulsadas y financiadas por la Dirección General de Cultura – Institución Príncipe de Viana. 
La segunda publicación aporta un estudio general de la evolución de las instalaciones y un catálogo de las 304 centrales que han existido en Navarra. Esta información es imprescindible para conocer los datos básicos de cada una de ellas y como punto de partida para cualquier estudio más profundo y exhaustivo de algunas de ellas. 
En el caso de las centrales de Endarlatza y Oronoz no podrán recuperar su función original de fábricas de electricidad. Esto condiciona la concepción de la instalación como un “conjunto industrial”, ya que algunos elementos no podrán ser recuperados. Las máquinas, que en ambos casos son posteriores a 1900 y por tanto no incluidas en lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley Foral 14/2005 de Patrimonio Cultural de Navarra, quedarían como elementos meramente testimoniales.
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 29 de marzo de 2021
La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca Esnaola Bermejo



